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DECRETO  NO:  E_2319/2oi7                                      /

COLINA,   25 de Octubre  de 2017.

VISTOS:     Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2206/2017  de  fecha  12  de  Octubre  2017,  que  aprueba  los  términos  de
referencia    NO   2683-269-L117   y   l'ama   a   licitación    pública   del    proyecto   denom¡nado
"Materiales  de  Oficina  para  el  Programa Ab  riendo  Caminos".  2)  Memorándum  NO  226/17

de fecha 25 de Octubre   de 2017,  de la  Encargada de Adqu¡s¡ciones  (s),  mediante el  cual
solic¡ta    Decreto   Alcaldicio   para   adjudicar   compra   menor   de   100   UTM,    al   oferente
COMERCIAL   OFFICENTER   LIMITADA,   la   compra   de   materiales   de   oficina   para   el
Programa  Abriendo  Cam¡nos.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Lic'itación  Pública    NO
2683-269-L117   de   fecha   25      de   Octubre      de   2017,   firmada   por      la   Encargada   de
Adquisiciones  (s).  4)  Certificado de  Disponibil¡dad  Presupuestaría  de fecha  25  de  Octubre
de 2017,  del  Director de Administración y Finanzas.  5) Certificado de Estado de lnscr¡pción
en  Chile-Proveedores  de  fecha  25  de  Octubre  de  2017,  que  certifica  que  la  empresa
Comercializadora Juana del Carmen Obregón  Paredes E.l.R.L.,  se encuentra háb¡l cumple
con  los requisitos de inscripción en el  Registro;  y,  lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO
18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO   19.880,    base   de    los   procedimientos
adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre   contratos   administrativos  de   suministros  y   prestación  de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-269-Li17,
al oferente   COMERCIAL OFFICENTER LIMITADA,   RUT.  NO 79.952.540-2,   la compra de
mater¡ales  de  oficina  para  eI  Programa  Abriendo  Caminos,  por   un  monto  de  $  114.926.-
(seiscientos setenta  y seis mil   pesos)  más  lVA.
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2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente Decreto
o   No    114-05-05-004-000-000,   denominado   "Programa   Abr¡endo
supuesto Mun¡cipal v¡gente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

AQ/CAA/m
ON:

-       Alcaldía
-       Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      D¡rección  de Administración  y Finanzas
-      unidad deAdquisic¡ones
-      Direcc¡ón de  Desarrollo Comunitar¡o
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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MAT.:  Proceso adjudicac¡Ón.

Colina.  octubre 25 de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS  ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del presente,  sol¡cito a  Ud.,  realizar decreto alcaldicio, que aprueba la adjudicación
de  la  l¡citac¡ón  Pública  lD  NO  2683-269-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sicióm

c_ÁÑT.__T__ PRODUCTO Y/O SERVICIO

É-1 =_-_-i£i6Éé-ÍLa=d_é_:ñi-át-é-ri-áTe--é--d-é -oficin-a-para

icado
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79.952.540-2

programa abriendo caminos

center Ltda.
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CAMINOS 2016"
114.926.-Más

I

R-AmÁ~-Á-É-RIEÑDÓ

IVA

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO  O96  / del  programa  Abriendo  Caminos
dependiente de  la d¡rección de  DIDECO.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técnica y económica,  certif¡cado  presupuestar¡o,  ceriificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

CAAJcec
Adj.:    'o  indicado
c.c.:    Secretar¡a  Mun¡c¡pal.

Archivo.
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Col¡na,  octubre 25 de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D,rector de  Admin,strac¡Ón  y  Finanzas,  quien  suscribe,  cert,flca  qu&  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para esta  Municlpalidad,  por Decreto Alcaldlcm  N O E-2708/2016 de

fecha Ol  de dic,embre de 2016, que promulga Acuerdo NO177, adoptado por eI H   Concep

Munlc,pa',  en  ses,ón  ordlnaria  N O  34  de fecha  Ol  de  dic,embre  de  2016,  medlante  e'  cua'

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017i a la fecha del presente documenb

Se  procederá  a  la  adqu,sición  del  servlcio  mediante  Licitación  Pública  NO  2683-269-L117

al    proveedor    Comercial    Off¡center    Ltda.    RUT|.    79.952.540-2    por    un    monto    de

$ 114.926--Más  lVA.

MNQ/cec.



"-: :l Ch¡leProveedores
Regl5`Ío OÍ'ctal  de  Cl,lLeCompra

ChileProveedores
Registro EIQctrón¡co do Proveodore§ del  Estado
Diíocc¡ón  Chl'eCompi'a

CERTIFICADO  DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ñi  Me5a Ayuda  600 70OO  600

Chileproveedore8,  Regis'ro  Elect,ónico  Or,cial  dB  Proveeclores  del  Eslado  de  Chile,  cenifica  que  'a  empresa  ,ndicada  a  con''nuacióni  posee  el  siguiente

Es'ado de  Hab,I,dad de acuerdo a la 'echa y hora de 'a consul'a.

Se  enii'e  el   prosen(8  cermcsdo  conlorme  a  lo  especmcado  en  lB   Ley  de   Compras   Publicas  y  su  respoclivo  Reglamen'oi   pars  uso  oxclusivo  de  los

Organismo9 Compradoíes dol  Es'ado de Chile.

COMERCIAL  OFFICENTER  L'MITADÁ                                HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ,5itos  de  'nscrtpc'ón  en  el  Registro)

Obsewac¡ones :
Proveedor  HábÍ':  Cump'e  con  los  requisítos  de  ¡nscrjpción  en  el  Registro.
Proveeclor  inhábil:   No  Cumple  con  los  requls¡tos  de  inscr¡pc¡Ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:   Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab"Ídad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  tíene  contrato v¡gente  con
Ch¡leProveedores,

d Dlr-cbCa-lyÉ_-

k_í
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MUNICIPAL'OAD  DE  COLWA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO:  E. 22o6/2oi7                                  /

COLINA,   12 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1033/17  de  fecha   12  de  Octubre  de  2017,   del   D¡rector  de  Adm¡nistración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que  apruebe  los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-269-L117,   y   llamase   a   licitac¡ón   pública   del   proyecto
denominado "Materiales de Of¡c¡na para el Programa Abriendo cam¡ños"; y en virtud
a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley    NO  18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucjonal  de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformac¡ón   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  admin¡strat¡vos  que  r¡gen
los        actos        de        los^        órganos        de        la        administracióñ        del        estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térmjnos     de     referencia
lD   NO  2683-269-L117i   del   proyecto   denominado   "Materiales   de   Ofic¡na   para   el
Programa Abriendo cam¡nos"; Copia de la sol¡citud -Términos de Referencia, pasan
a formar parte integ

deno do  "IV'ateria

lO  IVIUNl 0
MOR/ACA

del presente Decreto.

2.-  L'amase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
de Oficina para el Programa Abriendo caminos".

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

EAQ/MNQ/mcm
DISTRIBUCION:

Alcaldia
Secretaría  MunicipaI

:\        DÍreccióndeControl
Dirección de Administracíón y Finanzas
Un¡dad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Arch¡vo


